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DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 	 CREA COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, 
( FIIS1 L 	 DELITOS FUNCIONARIOS Y FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO, DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
/ 	 ( 	 HUMANOS. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 

- 5 ABR 2019 

VISTOS: 

la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, cuyo Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado fue 
fijado por el D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley 
N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; en el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; 
en el D.F.L. N°3, de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica de esta Secretaría de Estado; en la Ley N° 19.913, de 
2003, del Ministerio de Hacienda, que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas 
disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos; en la Ley N°20.818, de 2015, del Ministerio 
de Hacienda, que perfecciona los mecanismos de prevención, detección, control, investigación y 
juzgamiento del delito de lavado de activos; en el Oficio Circular N° 20, del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 15 de mayo de 2015, que entrega orientaciones generales para el Sector Público en relación 
al inciso sexto del artículo 3°, de la Ley N° 19.913; en el Oficio Ordinario N° 12-2015, del Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno, de fecha 18 de junio de 2015, que solicito nombramiento de 
funcionario titular y suplente, de acuerdo a lo prescrito en el Oficio Circular N° 20, del Ministerio de 
Hacienda; en la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública; en la Ley N° 20.885, que Crea 
la Subsecretaría de Derechos Humanos adecúa la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos; en el Decreto N° 269, de 12 de Marzo de 2018, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, en que se nombra Subsecretaría de Derechos Humanos; en la Resolución Exenta N° 40, de 
fecha 1 de marzo de 2019, que aprueba Manual de Prevención de Lavado de Activos, Delitos 
Funcionarios y Financiamiento del Terrorismo para las funcionarias y funcionarios de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos; en la Resolución Exenta N° 48, de fecha 15 de marzo de 2019, que nombra 
funcionario/a responsable de reportar a la Unidad de Análisis Financiero sobre eventuales 
operaciones sospechosas que adviertan en la Subsecretaría de Derechos Humanos; en la Resolución 
N° 1.600, de 2008, de la Confraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 
Irámite de Toma de Razón, modificada por la Resolución N° 10, de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

1,- Que, con fecha 18 de diciembre de 2003, se publicó 
en el Diario Oficial lo Ley N° 19.913, que creó la Unidad de Análisis Financiero y modificó diversas 
disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos. 

Que, con fecha 18 de febrero de 2015, fue publicada 
en el Diario Oficial la Ley N° 20.818, que perfecciona los mecanismos de prevención, detección, 
control, investigación y juzgamiento del delito de lavado de activos, modificando diversas 
disposiciones de la Ley N° 19.913. 

Que, el inciso sexto del artículo 30  de la señalada Ley 
N° 19.913, modificado por la Ley N°20.818, dispone, en lo pertinente, que 'Las Superintendencias y los 
demás Servicios y Órganos Públicos señalados en el inciso segundo del artículo 10  de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, estarán obligados a 
informar sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus funciones". 



Que, dicha obligación de informar refuerza el 
compromiso y colaboración de los Organismos Públicos con los más altos estándares de transparencia 
y probidad en la Administración de¡ Estado, combatiendo la corrupción y previniendo la comisión de 
delitos tales como el cohecho, fraude al Fisco y malversación de caudales públicos, entre otros. 

Que, mediante Oficio Circular N° 20, de 15 de mayo 
de 2015, de¡ Ministerio de Hacienda, se indica que las entidades públicas que señala la ley, están 
obligadas a informar sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus actividades. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 40, de fecha 1 
de marzo de 2019, esta Subsecretaría aprobó el Manual de Prevención de Lavado de Activos, Delitos 
Funcionarios y Financiamiento de¡ Terrorismo para las funcionarias y funcionarios de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 48, de fecha 15 
de marzo de 2019, este Servicio nombró funcionario/a responsable de reportar a la Unidad de Análisis 
Financiero sobre eventuales operaciones sospechosas que adviertan en la Subsecretaría de Derechos 
Humanos. 

Que, en virtud de las múltiples tareas que tendrá que 
conocer el/la Funcionario/a Responsable de efectuar los reportes a la Unidad de Análisis Financiero, 
al momento de recibir una denuncio de un servidor público, podrían existir determinadas 
circunstancias en que se requiera asesoría técnica de¡ Comité de Prevención de LA/DF/FT, conforme 
a lo dispuesto en Manual de prevención de lavada de activos, delitos funcionarios y financiamiento 
de¡ terrorismo para las funcionarias y funcionarios de la Subsecretaría de Derechos Humanos. 

RESUELVO: 

1.- NÓMBRESE a los funcionarios y las funcionarias de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos que a continuación de individualizan, como Comité de 
Prevención de LA/DF/FT: 

Sra. Lorena Recabarren Silva, RUT 14.376.1 71-1, Jefa Superior de¡ Servicio, y al Sr. Nicolás Pizarro 
Juliá, RUT 16.356.198-0, representante designada de ésta; 
Sr. Roberto De Petris Mayal, RUT 16.096.755-2, Encargado de la Unidad de Fiscalía; 
Sra. Karen Astorga Villagra, RUT 14.127.082-6, Jefa de la División de Administración y Finanzas; 
y 
Sr. Gonzalo Candia Falcón, RUT 15.336.085-5, Jefe de la División de Protección. 

2.- DÉJESE ESTABLECIDO que dichos funcionarios y 
funcionarias, en el ámbito de sus competencias, tendrán las siguientes obligaciones: 

Analizar y estudiar las operaciones comunicadas al/la Funcionario/a Responsable, así como 
los antecedentes indagados por él/ella, con la finalidad de analizar la pertinencia de emitir 
el Reporte de Operaciones Sospechosas respectivo a la Unidad de Análisis Financiero. 
Mantener una lista actualizada de las actividades y procesos de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos que puedan representar riesgo de comisión de los delitos de LA/DF/FT. 
Velar porque los funcionarios y las funcionarias de la Subsecretaría de Derechos Humanos 
conozcan y cumplan los protocolos, políticas, procedimientos, directrices y lineamientos 
establecidos para la prevención de LA/DF/FT, como también de las obligaciones y sanciones 
que emanan de¡ funcionamiento de¡ sistema. 
Ser responsables de¡ diseño, implementación y actualizaciones necesarias de las políticas, 
procedimientos, directrices y lineamientos para la operación efectiva de un sistema de 
prevención de lavado de activos, delito funcionario y financiamiento de¡ terrorismo. 

S. Resguardar la confidencialidad de las operaciones, de los involucrados y de todos los 
antecedentes correspondientes. 



NOTIFÍQUESE a los funcionarios y funcionarias 
indicados/as en esta Resolución, los alcances de la Ley N° 19.913, Oficio Circular N°20, de fecha 15 
de mayo de 2015, de¡ Ministerio de Hacienda, Resolución Exenta N°40, de 2019, que aprobó el Manual 
de Prevención de Lavado de Activos (LA), Delitos Funcionarios (DF) y Financiamiento del Terrorismo 
(FT) para las funcionarias y funcionarios de la Subsecretaría de Derechos Humanos, y demás 
disposiciones vigentes que versan sobre la materia. 

PUBLÍQIJESE la presente Resolución Exenta en el Portal 
de Transparencia Activa de la Subsecretaría de Derechos Humanos, a efectos de su adecuada 
difusión y publicidad. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

.%UCAO 
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